
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105 05201500934-01 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  DORIS ESTELLA GÓMEZ SÁNCHEZ 

CONTRA AFP PROTECCIÓN S.A. 

DEMANDADO:                 JUNTA NACIONAL DE CALIFICIÓN DE 

INVALIDEZ Y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA 

 FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISIÓN:                             REVOCAR el ordinal tercero y cuarto 

ADICIONAR la sentencia ..CONFIRMA en lo demás 

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105 09201900773-01 
TIPO DE RECURSO:             APELACIÓN SENTENCIA  
DEMANDANTE:                  MARÍA INÉS REINA CUELLAR 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA la sentencia   

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105010201900712-01 
TIPO DE RECURSO:             APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  MARÍA DEL TRÁNSITO SALAMANCA 

ROJAS  

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                          ADICIONA el numeral TERCERO de la 

sentencia, CONFIRMA en lo demás   

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 16201900450-01 
TIPO DE RECURSO:             APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  NEYLA AGUADITA PULIDO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              ADICIONA el ordinal segundo de la sentencia 

CONFIRMAR en lo demás 

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 19201700656-01 
TIPO DE RECURSO:             APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  ÉDGAR ALFREDO BARRERO CARRILLO 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES AFP PORVENIR S.A., AFP PROTECCIÓN 

S.A. Y AFP SKANDIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                             ADICIONA el numeral tercero CONFIRMA la 

sentencia en lo demás   

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 07201900418-01 
TIPO DE RECURSO:              APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  ÁLVARO GARCÍA SARMIENTO 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              ADICIONA el numeral SEGUNDO. CONFIRMA 

en lo demás la sentencia 

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 04/11/2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 23201900144-01 
TIPO DE RECURSO:             APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  HUGO MAURICIO ALBARRACÍN MARTÍNEZ 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – PORVENIR S.A. ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – COLFONDOS S.A., ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – OLD MUTUAL S.A. Y ADMINISTRADORA DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A  

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                             ADICIONA a los numerales SEGUNDO, 

TERCERO, CUARTO y QUINTO CONFIRMA la sentencia en lo demás   

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 24202000007-01 
TIPO DE RECURSO:             APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  MARGOTH GUZMÁN MUNAR  

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – PROTECCIÓN. FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              ADICIONA al numeral TERCERO y CUARTO 

de la sentencia .MODIFICA el numeral SÉPTIMO CONFIRMAR en lo 

demás 

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 24201900843-01 
TIPO DE RECURSO:             APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  DORA ÁNGELA CASTAÑEDA MARTÍN 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – PORVENIR S.A  

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              ADICIONA al numeral TERCERO CONFIRMA 

la sentencia en lo demas 

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 14201700596-02 
TIPO DE RECURSO:             APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  GONZALO FLAVIO NÚÑEZ 

PICÓNDEMANDADO: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA.  

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              MODIFICA el numeral primero MODIFICA el 

numeral Segundo REVOCA los numerales tercero y cuarto 

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 29201900490-01 
TIPO DE RECURSO:             APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  EMÉRITA SÁENZ OLIVARES 

 DEMANDADO:                 EDIFICIO COMERCIAL BOSA P.H. FECHA 

DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA la sentencia   

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 30201900803-01 
TIPO DE RECURSO:              APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  OLGA VICTORIA CELIS ARIAS 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A., Y LA NACION- MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              ADICIONA EL NUMERAL SEGUNDO de la 

sentencia REVOCA EL NUMERAL QUINTO CONFIRMA en lo demás 

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 30202000096-01 
TIPO DE RECURSO:              APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  MERCEDES DEL PILAR VALERO PÉREZ 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              ADICIONA NUMERAL SEGUNDO CONFIRMA 

la sentencia  en lo demás  

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 31202000450-01 
TIPO DE RECURSO:              APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  CAMILO ERNESTO SALAS CHACÓN 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              REVOCA la sentencia   

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 31202100044-01 
TIPO DE RECURSO:              APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  MARTHA LUCÍA ANZOLA MARTÍNEZ 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, Y COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A.  

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              CONFIRMA la sentencia   

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 34201900381-01 
TIPO DE RECURSO:              APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  PIEDAD ROSAS BERNAL 

 DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              MODIFICA Y ADICIONA LOS NUMERALES 

SEGUNDO Y TERCERO de la sentencia CONFIRMA en lo demás 

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 34202000253-01 
TIPO DE RECURSO:              APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  RUBÉN DARÍO ANDRADE HOYOS 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., Y COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS.  

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              MODIFICA el numeral primero de la sentencia 

ADICIONA Y MODIFICA el numeral Segundo CONFIRMA en lo demás 

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 37202100026-01 
TIPO DE RECURSO:              APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  HÉCTOR HUGO BERMÚDEZ ALVARADO 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              ADICIONA el numeral Segundo CONFIRMA 

en lo demás la sentencia 

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500 38201900277-02 
TIPO DE RECURSO:              APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE:                  LUZ MIRIAM CASTAÑO TORRES 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.  

FECHA DE SENTENCIA:       31/10/2022  

DECISION:                              REVOCA la sentencia emitida 

 

MAGISTRADO PONENTE:   ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por   un ( 1)   día   hábil,  hoy 04/11/2022 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término   de fijación del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04/11/2022 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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